
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2020-00528 
PROCESO: ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS 
 

1-. Ante lo manifestado por la parte actora (archivo No.49), se efectuó la 
revisión del expediente advirtiendo que le asiste razón en su reclamación, puesto 
que la señora DANIELA QUIÑONES MARULANDA ya compareció al proceso y 
de ello se tomó nota en auto de abril 30 de 2021 (archivos No.26, 27 y 36). 

 
2-. Téngase en cuenta que la señora ÁNGELA MARÍA MARULANDA 

CHAVARRIA dejó transcurrir en silencio el término concedido en auto de septiembre 
29 de 2021. 

 
3-. Tómese nota que la Secretaría del Juzgado notificó al Procurador Judicial 

adscrito el auto que adecúa el trámite (archivo No.51). 
 
4-. Por Secretaría efectúese el requerimiento ordenado en el numeral 7 del 

proveído de fecha 29 de septiembre de 2021 al Curador designado (archivo No.48). 
 
5-. Requiérase a la Personería de Bogotá para que informen el trámite dado 

a nuestro oficio No.0036 de 21 de enero de 2022 radicado el 16 de febrero de la 
misma anualidad, y en el evento de haber realizado la valoración decretada, la 
remita a la mayor brevedad posible. Por secretaría elabórese la comunicación 
que corresponda y remítase directamente a su destinatario. 
 

6-. La memorialista del escrito del archivo No.52 debe estarse a lo dispuesto 
en los numerales 4 y 5. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 72 

 

Hoy 8 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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